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Presidente: Don José GIrón Tena. Catedrático de la Facultad
de Derecho de la Universidad de Madrid.

vocales: Don Al!"""" Padllla Berra, CatedrátIco de la Fa,
cultad de Derecho de la Universidad de Va.l1adolld; don Vicente
Gullarte Zapatero, Catedrático de la Facultad de Derecho de
san Sebastlán (Universidad de Val1adolld); don Ignacio Artsza
cortés, Profesor de la UnIversidad de la Iglesia de Deusw, y
don Pablo Lucas Verdú. PrOfesor de la. universidad de la Iglesia
de Deusto.

SUplentes:
Presidente: Don José Maria Rodriguez Devesa. Catedrático

de la F'aeultad de Derecho de Madrid.
Voes.les: Don Oonze.lo Rodríguez Maurullo. Ca.tedrático de

le. Facultad de Derecho de 1& universid&d Autónoma de Madrid;
. don Agustín Luna Serrano Catedrátloo de la Facultad de Derecho
de la Universidad de santiago; don Jesús Maria DI"" 4e Acebedo
Larrazábal,. Profesor de la Un1versldad de la Iglesia. de Deusto,
y don Rieardo de Angel YagUez, Profesor de la. Univa-sidad
de la Iglesia de DeusOO.

2.° Que la mencionada. prueba de conjunto se celebre en la
Facultad de Ciencias Políti~as. Económicas y Comerciales de
Bilbao.

Lo digo a. V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios gll&"de a V. L
Madrid, 21 de mayo de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de universidades e Investigación.

RESOLUCION de la Dirección. General de Forma~

ción Projestonal y Extensión Educativa por la qUe
se convoca concurSO público de méritos para la
concestón de becas, por prórroga o nueva adjudi
cación, para jóvenes inválidos que, en régimen de
internado, deseen recibir durante el" curso escolar
1971-72, además del tratamiento médico. las ense
fianzas te6rico-prácticas del curso de Adaptación
de Formación Profesional en Centros adecuados.

La p'ir-ección General de Formación Profesional y Extensión
EducatIVa. de conformidad con el Patronato" del Fondo Nacional
_a el Fomento. del Principio de Igualdad de Oportunidades.
convoca concurso público ,de méritos para la. concesión de becas,
por prórroga o nueva adjudicación, para Jóvenes inválidos que,
en' régimen de internado, deseen recibir durante el curso esoo
.... 1971-72, además del tratamlenw médIco, las ensefianzas teórj
eo-práct1cas del curSO de AdaptaCión de Formación Profesional
en Centros adecuados que tengan reconocidas dk:he.s efiSE>ñanzas
»or el Ministe-rJo de Edueación y -Ciencia. Los aludidos beneficios
te satisfarán con cargo al erMito que figure en el Plan de
Inversiones para lQ7L .

La oonvoeator1a se regirá por las siguientes norm'as:

1.& Serán requisitos indlspensables para tomaa- parte en esta
eonvocatoria~ ser espa.tio-l; varón, comprelldldos entre los diez
r dieei8éis afias de edad Y estar afectado de invalidez del apara
!g locomotor o poseer una alteración tunclonaJ. del mismo, oon
..,nlta o adqtúrlda, que perturbe seriamente la normal [orma.clón
""'pedagógica y profeelonaI- del adolescente, asl como no tener
_ .._ las f&Cll1tades mentales y hal1a<se en posesión de la
eartilla escolar. con cinco cursos. como minimo oficiaJmente
~ados. En su defecw. podrán ser admitidos aqúellos aspiran.
tes que. sin estar en posesión de dichOS documentos. superen
'Un examen mediante el cual acrediten la debida suficiencia en
lis materia&- que comprende la enseñanza primaria.

2.& La cuant!a. de las becas será proporcionada a las necesi
\ladea económicas de 1&6 respectivas famuias de los solicitantes.
~ mód:U!os ind1vldua.les se ajustarán a los establecidos con
-.rácter geneml en la convocatoria de becas de 12 de marzoe 1971 (eBoletfn Oflc1il.l del Estado» del 18) e instrucciones para
tu aplicación.

a.. La peMeión de ingreso deberá formularse en instancia
I!Ierlta de puliD y letra del Interesado y d1l'jglda al ilustrlslmo
8tfíor Director generaJ. de F'OrIn.ación Profesional y Extensión
"'ucativa, dentro del plazo de treinta. días,. contados a. partir
de la publlcaclón de la pleeente convoc&otorla en el «Boletín O1i
ola1 del Estado».

Las solicitudes deberán acompañarse de los siguientes docu
mentos:

a) Partida de nacimiento. •
b) Certificado médico oficial acreditativo de la fnvalidez que

l)8.d-ece. de estar vacunado y revacunado y no padecer enfermedad
iZlfecto-eontagios& ni mental ..

e) Dos fo~ra.tf88 tamaño post¡¡¡.l. una de frente y otra de
~:' en forma que sea claramente. visible y aprecta.da sU inva,..

d) cartilla escolar.

Los solicitantes que deseen obtener para el curso 1971-72 la
prórroga de la beca que han disfrutado durante el actual curso
escolar bastará con que reiteren su petIción para la presente
convocatoria, sin que hayan de acompafiar nueva documentación.

4.:t Finalizado el plazo de admisión. las peticiones serán estu
diadas por una COmisión nacional, compuesta por los siguientes
miembros:

Presidente: El Director generail de Formación Profesional
y Extensión Educativa.

Vicepresidente: El Subdirector general de Promoción Estu
diantil.

Vocales: Un representante de la Dirección General de Educa
ción Permanente y Especial, un ínspector técnico de Eduoad6n
Especial y el Director del Instituto Nacional de Reeducación
de Inválidos. .

Actuará de secretario el Jefe de la Sección correspondiente.

5.a seleccionados los aspirantes, se procederá a su reconoci
miento médico Y. en su caso. al examen de suficiencia correspon
diente, a cuyo efecto serán convocados personalmente en la forma,
lugar y fecha que se determInará oportunamente.

6.'" Acordado el ingreso definitivo de los aspirantes, pasarán
a las clínicas del Centro para su rehabílltaeión funcional. y al
términar ésta o simultáneamente. asistirán a la:s cla.se-s y talleres
eorrespondientes al curso de Adaptación de FormacIón Prote~

sional.

7,' Por las Delegadones Provinciales del Ministerio de Edu
cación y C1encia se dará le. máxima publicIdad a la presente
convocatoria, y los Directores de los centros oficiales de Forma
ción Profesional Industrial insertarán la misma en los tablones
de anuncio del Centro.

Lo· que comunico a VV, SS. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 13 de mayo de 1971.~E1 Director general, Eugenio

López y LÓpez,

Sres. Subdirector general de Promo(;ión Estudiantil y Delegados
de Educación JI Ciencia.

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCION de la Dirección General de Traba
jo por la que se aprueba el Convenio colectivo Sin
dical de la Empresa .«Fuerzas Hidroeléctricas del
segre, S. A.», y su personal.

Ilmo. Sr.: Visto el Convenio Colectivo Sindical de la Em
presa «Fuerzas Hidroeléctricas del Segre, S. A.». Y'su personal;

Resultando qUe la Secretaria General de la Organización
Sindical remitió a esta Dirección General el Convenio Colee..
Uvo Sindical de la Empresa ePtrerzas Hidroeléctricas del se~
gre. S, A.». que fué suscrito previas las negociaciones oportu
nas en 4 de diciembre de 1970 por la Comisión dellberante
designada al efecto. Acompañándose al mismo el informe a que
se refiere el articulo Lo, 3. del Decreto-ley 22/1969, de 9 de
diciembre, y demás documentos exigidos por la legislación sobre
Convenios Colectivos Sindicales;

Resultando que solicltado el preceptivo informe de ·la Direc
ción General de la seguridad Social, ésta 10 ha emitido con
fecha 14 de abril de 1971;

Resultando que de conformidad con 10 establecido en el ar
tículo 2.°, 2, b), del Decreto-ley 2211969. de 9 de diciembre. el
ConvenIo. previo infomIe de la Subcomisión de Salarios, fué
elevado a la Comisión Delega4a del GobieínQ para Asuntos
Económicos, la que en su reunión del día 4 de junJo de 1971
ha dado su conformidad al mismo;

Considerando que esta Dirección General es competente para
resolver sobre lo acordado par las partes en el Convenio Colec
tivo Sindical, en orden a su aprobación o a la decla-raciÓD de
ineficacIa total o parcial de su texto, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 13 de la Ley de 24 de abril de 1958, en
relación con los articulos 19 al 22 del Reglamento de 22 de
julio de 1958;

Considerando que habiéndose cumplido en la redacción y
tramitación del ConvenIo los preceptos legales y reglamenta
rios, figurando en su texto que su aplícación no tendrá reper
cusión en los precios y no advirtiéndose- ninguna de las causas
de ineficacia del articulo 20 del Reglamento de 22 de julio
de 1958 y que- la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos
Económicos ha dado su confonnidad al mismo, según ·10 pre
visto para estos caros en el Decreto-ley 22/1969. de 9 de di
ciembre, que regula la polftica de salarlos, rentas no salaria
les y precios, procede su aprobación;

Vistas las disposiciones legales citadas y demás <le g'l:!neraI
aplicación,


